
 

 

DECLARATORIA DESIERTA INVITACION N° 02 DE 2025 
 

La Cámara de comercio del Sur y Oriente del Tolima, requiere contratar la 
prestación del servicio mano de obra DIVISIÓN CORREDIZA EN SISTEMA 

LIVIANO SALÓN EMPRESARIAL L2 DEL CENTRO DE EVENTOS CAMARA DE 
COMERCIO DEL SUR Y ORIENTE DEL TOLIMA UBICADAS EN LA CRA 3 

CALLE 21 BARRIO BELEN - ESPINAL TOLIMA, de acuerdo a las cantidades, 
descripción actividad relacionado en anexo de esta invitación 

 
La Cámara de Comercio del Sur y Oriente del Tolima, declara desierta la 
invitación N°02 de 2025, en atención a las siguientes consideraciones: 
 

1. Obedeciendo a lo dispuesto en el numeral 4.4 de la invitación N° 02-2025  y 
en virtud del análisis técnico y jurídico realizado sobre las propuestas 
presentadas en el marco de la invitación privada, se concluye que las 
mismas no satisfacen adecuadamente la necesidad que se pretende cubrir. 
 

2. En consecuencia, se declara desierta la invitación privada, ya que la falta 
de cumplimiento de los requisitos esenciales por parte de los oferentes no 
asegura la correcta ejecución del objeto de la contratación ni la selección de 
la mejor propuesta para satisfacer las necesidades institucionales. 
 

3. Por lo anterior, se diseñará una nueva invitación la cual publicaremos en 
nuestro canal web, que cumpla con los requisitos establecidos de manera 
adecuada y permita la selección objetiva del proponente que mejor 
satisfaga los intereses y necesidades del proceso. 

 
La anterior decisión se publicará en la página web de la entidad 
www.ccsurortolima.org.co  

http://www.ccsurortolima.org.co/

